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8UrN,08.04.2022

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley No 18.778 del 02.02.1989, modificada por las Leyes Nos 18.899 del 30.12.1989, 19.059 del
31.05.1991 y 19.338 de fecha 07.10.1994 que establece el Subsid¡o ¿l Pago del Consumo de Agua Potable y Servic¡o
de Alcantar¡llado de Aguas Servidas; lo dispuesto en el Art. No 14 del D.S. N" 195 que reglamenta la Ley No 18.778.

Las facultades que me conflere la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades.

DECRETO

Declárese extinguido el derecho a percibir Subsidio al Pago de Consumo de Agua Potable y Serv¡c¡o de
Alcantarillado a 88 benef¡c¡ar¡os Subs¡dio fradicional y 2 beneflciarios Chile Solidar¡o que se ind¡can en l¡stado anexo, a contar
del mes de MAYO del añ,o 2022, por cuanto incurren en una o más de las causales que señala : cuando no se efectúe el
pago de la parte subsid¡ada reg¡strada en el documento de cobro acumulándose tres cuentas suces¡vas ¡nsolutas, cuando no
se proporcionen los antecedentes requeridos por la lvlunic¡pal¡dad para la revisión de la cal¡ficac¡ón de las cond¡ciones
socioeconómicas, dentro de los quince días hábiles siguientes a Ia fecha en que se practicó el requerimiento al ¡nteresado, o
cuando se cumpla el plazo por el cual se concedió, sin peúuicio de otras causales de ext¡nción que pudieren operar antes de
ese plazo.
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Delegación presidenc¡al regional Metropol¡tana

Delegación presidencial provincial de ¡4aipo

Coordinadora Subsidio Agua Potable

Dideco - Subsid¡os Sociales
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Dirección Desarrollo Comunitar¡o, llustre Municipalidad de Buin
Manuel l\ilontt N'354 Comuna de Buin
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